
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de abril de 2023.  En la fecha paso 

a despacho del señor Juez informándole que por parte del H. Tribunal Superior de 

Manizales, Sala Civil – Familia, por auto del 18 de abril de 2023, se declaró desierto 

el recurso de apelación interpuesto por las codemandantes frente a la sentencia 

proferida el día 23 de febrero de 2023 por parte de este despacho judicial. Para 

resolver.   

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO   

Radicado nro. 2022-00144 

Auto de sustanciación nro. 0137 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

     

 Estese a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Manizales, Sala Civil – 

Familia, por auto del 18 de abril de 2023, mediante el cual se declaró desierto el 

recurso de apelación interpuesto por las codemandantes frente a la sentencia 

proferida el día 23 de febrero de 2023 por parte de este despacho judicial dentro del 

presente proceso de SUSTRACCIÓN Y OCULTAMIENTO DE BIENES, promovido 

por la señora VIVIANA ARIAS RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

24.334.390, en nombre propio, en calidad de abogada titulada y en representación 

de las señoras, DIANA MILENA ARIAS RÍOS, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 30.339.459 y LINA MARÍA ARIAS RÍOS, identificada con cédula 

de ciudadanía nro.30.401.880, en contra de la señora BEATRIZ ELENA MONTES 

RODAS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.393.544 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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